
 

 

                                               

 

MINISTERIO DE SALUD                                                                                                    

República de El Salvador, C. A. 
    

 

 

 

 

 

VERSIÓN PÚBLICA 
 

 

 

 

“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), define como confidencial entre ello los datos personales de las 

personas naturales firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 

del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa) 

 

“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las 

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del 

documento” 
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Nosotros: KARLA MARINA DÍAZ DE NAVES, mayor de edad, Doctora en Medicina, del domicilio 

de San Salvador, Departamento de San Salvador, portadora de mi Docúmento U nico de Identidad 

Nú mero                                                                                                                                                                 , con 

Nú mero de Identificacio n Tribútaria  

                                                                    ; actúando en nombre y representacio n del Ministerio de Salúd, 

con Nú mero de Identificacio n Tribútaria  

                                          , personerí a qúe comprúebo con la sigúiente docúmentacio n: I) Certificacio n 

del Acúerdo Ejecútivo de la Presidencia de la Repú blica Nú mero DOSCIENTOS CINCO, de fecha 

veintisiete de Marzo del an o dos mil veinte, extendida en esa misma fecha por el Licenciado Conan 

Tonathiú Castro, Secretario Júrí dico de la Presidencia de la Repú blica de El Salvador, del 

nombramiento del Ministro de Salúd Ad-Honorem, a partir del veintisiete de Marzo del an o dos 

mil veinte, habiendo rendido ese mismo dí a la protesta constitúcional, ante el Presidente de la 

Repú blica Nayib Armando Búkele Ortez, dicho Acúerdo fúe públicado en el Diario Oficial Nú mero 

SESENTA Y CUATRO, Tomo Nú mero CUATROCIENTOS VEINTISÉIS, de fecha veintisiete de Marzo 

del an o dos mil veinte, II) Certificacio n extendida el dí a ocho de Mayo de dos mil veinte, por el 

Licenciado Conan Tonathiú Castro, Secretario Júrí dico de la Presidencia, del Acúerdo Ejecútivo 

Nú mero DOSCIENTOS TRECE de fecha ocho de Mayo del an o dos mil veinte, de mi nombramiento 

como Vice Ministra de Operaciones en Salúd Ad-Honorem, a partir del dí a ocho de Mayo del an o 

dos mil veinte, habiendo rendido ese mismo dí a mi protesta constitúcional ante el Presidente de 

la Repú blica Nayib Armando Búkele Ortez, dicho Acúerdo fúe públicado en el Diario Oficial 

Nú mero NOVENTA Y DOS, Tomo Nú mero CUATROCIENTOS VEINTISIETE, de fecha ocho de Mayo 

del an o dos mil veinte. III) Acúerdo Ministerial Nú mero 883/2020, de fecha doce de Mayo del an o 

dos mil veinte, por medio del cúal el Ministro de Salúd, Doctor Francisco Jose  Alabi Montoya, me 

designa a partir del dí a dieciocho de Mayo del an o dos mil veinte, para qúe súscriba los 

docúmentos de adjúdicacio n en los procesos de adqúisicio n y contratacio n, tramitados conforme 

a la LACAP, en cúanto no excedan del monto de la Libre Gestio n a qúe se refiere el artí cúlo 40, 

literal b) de la LACAP, qúedando facúltada, adema s para aútorizar y súscribir las Resolúciones 

Modificativas o de Pro rrogas correspondientes, nombramiento de Administradores de Contrato ú 

O rdenes de Compra, así  como para firmar las respectivas O rdenes de Compra o Contrato; y sobre 
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la base de los Artí cúlos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adqúisiciones y Contrataciones de la 

Administracio n Pú blica (LACAP), los cúales me conceden facúltades para firmar Contratos como 

el presente, y qúe para los efectos de este Contrato me denominare  “MINISTERIO DE SALUD”, o 

simplemente “MINSAL”; y JENNY CAROLINA LABOR DE MONTANO, mayor de edad, Estúdiante, 

del domicilio de Antigúo Cúscatla n, Departamento de La Libertad, portadora de mi Docúmento 

U nico de Identidad nú mero  

                                     ; actúando en mi calidad de Administradora U nica y Representante Legal de la 

sociedad MOLATECH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, qúe púede abreviarse 

MOLATECH, S.A. DE C.V., del domicilio de Antigúo Cúscatla n, Departamento de La Libertad, con 

Nú mero de Identificacio n Tribútaria:  

                                                                                                          , y Nú mero de Registro de Contribúyente:  

                                                                                                                                              ; personerí a qúe acredito 

súficientemente con la copia certificada del Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la 

Sociedad, otorgada por los señores Jenny Carolina Labor de Montano y Julio Armando Montano 

Ventura en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador a las nueve horas del día cinco 

de septiembre de dos mil veinte, ante los oficios de la  Notario Karina Lissette Beltrán Mejía, inscrita 

en el Registro de Comercio al Número NOVENTA del Libro CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

del Registro de Sociedades, el día veintidós de septiembre de dos mil veinte, de la que consta en 

ROMANO XI) ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD   y en el  ROMANO XVIII) 

NOMBRAMIENTO DE LA PRIMERA ADMINISTRACIÓN, se acordó elegir a la señora Jenny Carolina 

Labor de Montano por un periodo de siete años como Administradora Única de la sociedad, y como 

suplente a Julio Armando Montano Ventura, por lo que me encuentro autorizada para firmar 

contratos como el presente, quien en el transcurso del presente instrumento se denominará “LA 

CONTRATISTA”, y en las calidades antes expresadas manifestamos: Qúe otorgamos el presente 

Contrato derivado del proceso de SOLICITUD DE COTIZACIÓN POR LIBRE GESTIÓN No. 

016/2023 denominado: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

EQUIPO DE SISTEMA DE VIGILANCIA CCTV”, con Fúente de Financiamiento: FONDO GENERAL, 

de conformidad a las cla úsúlas sigúientes:  
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CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. 

LA CONTRATISTA se obliga a prestar el servicio, en los te rminos, condiciones y especificaciones 

detalladas a continúacio n:   

 

RENGLÓN CÓDIGO DEL 

PRODUCTO 

DESCRIPCIÓN  

DEL SERVICIO  

U/M CANTIDAD MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO 

MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO 

MONTO TOTAL 

CONTRATADO  

HASTA POR 

 

            1 81201018 SERVICIO DE DE 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y Y 

CORRECTIVO DE DE 

EQUIPO Y  

SISTEMA DE 

VIGILANCIA CCTV 

C/U            1 US$ 26,995.00   US$ 23,005.00  US$ 50,000.00 

MONTO CON IVA INCLUIDO HASTA POR CINCUENTA MIL DO LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME RICA US$ 50,000.00 

 

1.           Servicio contratado: 

Soporte de mantenimiento preventivo y correctivo de eqúipos de vigilancia CCTV, para el Edificio de 

Nivel Central, Plantel San Esteban, Laboratorio de Biome dica y Direccio n de Almacenes; para 

garantizar sú operacio n y fúncionamiento continúo ya qúe complementan la segúridad y registro de 

ingreso a las instalaciones. 

  

2.            Objetivo 

Mantener en o ptimas condiciones el fúncionamiento de las ca maras de vigilancia CCTV, 

grabadores DVR o NVR y lo relacionado a ello, qúe permita establecer medidas de prevencio n y 

control oportúno para la segúridad de los bienes y recúrso húmano úbicado en dichos edificios. 

   

3.            Rutinas de Mantenimiento preventivo y correctivo 

 

3.1     Prestar el servicio de mantenimiento preventivo del sistema CCTV, de acúerdo con la sigúiente 

rútina: 

a.- Inspeccio n visúal del sitio donde se encúentra el eqúipo (detallando las condiciones de aseo, 
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organizacio n, temperatúra, húmedad). 

b.- Cheqúeo del estado de software en eqúipo de co mpúto conectado al DVR (actúalizar software 

al menos 1 vez en el periodo del contrato). 

c.- Back-úp del sistema (de eventos relevantes a criterio del Administrador de Contratro). 

d.- Revisio n del fúncionamiento del (os) DVR´s determinacio n de accesorios qúe ya cúmplieron 

vida ú til o esta n caúsando problemas mí nimos al sistema (video balúm, fúentes, adaptadores, 

terminales, etc.) 

e.- Procedimiento de prúebas de sistema de proteccio n, UPS, baterí as y niveles de voltaje. 

f.- Rútinas de prúebas de los terminales de cada úna de las ca maras. 

g.- Prúebas y ajúste de voltaje a las fúentes del sistema detallados en el Informe. 

h .-Medicio n y verificacio n de la tierra del sistema, comprobacio n de qúe la tierra del eqúipo este 

únificada con los perife ricos del sistema.  

i.- Rútina de limpieza de todo el sistema, inclúyendo terminales y accesorios. 

j.- Verificacio n de la programacio n con respecto al back-úp del inicio 

del mantenimiento preventivo. 

k.-Verificacio n del fúncionamiento de las ca maras, enfoqúe, correccio n de color y úbicacio n 

adecúada; la cúal se ira  verificando úna a úna con eqúipo de monitoreo externo. 

l.- Inventario del sistema instalado y encontrado en cada lúgar, debiendo ser elaborado y 

entregado en los primeros treinta dí as de ejecúcio n del contrato (inclúye: descripcio n del 

eqúipo, marca, modelo y estado en qúe se encúentra). 

m.- Reporte escrito de la visita de mantenimiento preventivo, por cada lúgar visitado; 

docúmentando cada úna de las prúebas. 

3.2 Prestar el servicio de Mantenimiento Correctivo, de acúerdo con la sigúiente rútina: 

a.- Mantenimiento correctivo, las veces qúe el MINSAL las solicite, cúando se presente 

cúalqúier tipo de problema en el sistema de Vigilancia CCTV en cúanto al Hardware y el 

Software en condiciones de fúncionamiento normal. 
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b.- Los eqúipos no reparables y sús repúestos deben ser reemplazados inmediatamente por 

únos de igúal o mejor calidad, originales, aprobados por la Entidad previamente. 

c.- Reemplazar las piezas y repúestos instalados qúe resúltaren de mala calidad o con defectos 

por úso, a júicio del Administrador de Contrato. 

d.- Todas las piezas y repúestos qúe sean instalados y los reemplazados, segúira n siendo de 

propiedad del MINSAL. En ningú n momento sera n retirados por el proponente sin antes 

haberlos reemplazadas por sú eqúivalente en fúncionalidad y desempen o. 

e.- Garantizar la calidad y el stock de piezas y repúestos dúrante la ejecúcio n del Contrato. 

f.- Garantizar el correcto fúncionamiento de las partes súministradas, reemplazadas o 

reparadas dúrante la ejecúcio n del Contrato. 

g.- Súministrar en calidad de pre stamo eqúipos qúe preste las mismas fúnciones qúe el 

cúbierto por el servicio contratado, cúando por motivo de falla o  la Contratista no púeda 

reparar inmediatamente el eqúipo en intervencio n. (DVR´s, NVR´s, Monitores, ca maras, 

secúenciadores, etc.) y a júicio del MINSAL estas sean de súma prioridad. Los eqúipos en 

calidad de pre stamo se instalara n a ma s tardar 48 horas despúe s de identificado el problema. 

h.- Realizar diagno stico y las reparaciones, cúando los eqúipos presenten hasta dos (2) fallas 

por la misma caúsa, para lo cúal súministrara  los eqúipos, piezas, repúestos y personal qúe 

garanticen el o ptimo fúncionamiento de e stos. 

i.- Mantenimiento preventivo y correctivo del eqúipo de co mpúto y software donde este  

instalado el DVR en red. 

j.- Garantizar el correcto fúncionamiento de las partes súministradas, reemplazadas o 

reparadas dúrante la ejecúcio n del contrato. 

4.            Suministro e instalación de equipo y materiales del Sistema de Video Vigilancia 

a.            Revisio n y de centro de monitoreo a rea de vigilancia despacho. 



  MINISTERIO DE SALUD                                                                                                                  CONTRATO No. 39/2023 
       Repú blica de El Salvador, C. A.                                                                                        SC LG No. 016/2023 

                                                                                                                             FONDO GENERAL 

6 
 

b.            Súministro e Instalacio n de 20 ca maras (IP o ana loga) tipo Búllet o Domo (segú n en 

ambiente, determinara úbicacio n). 

c.            Súministro e Instalacio n de 5 monitores o pantalla LED de 43” (se determinara  

úbicacio n). 

d.            Súministro e instalacio n de 6 Ca maras tipo domo PTZ interior. 

e.            Súministro e instalacio n de 6 ca mara PTZ exterior (segú n en ambiente, determinara 

úbicacio n). 

f.             Súministro e instalacio n de 3 NVR Hí brido de 32 canales (nivel central y Almacenes). 

g.           Súministro de 2 Switch de 24 púertos Poe. 

h.            La instalacio n sera  bajo norma y debera  poseer 1 an o de garantí a por defecto de 

materiales. 

i.              Configúracio n de todos los sistemas para enlazarse con la DTIC y actúalizacio n de 

software para todos los DVR / NVR.  

j.     Todos los eqúipos a súministrarse Inclúyen instalacio n con cableado certificado Cat. 6, e 

instalacio n ele ctrica, para todos los eqúipos qúe lo   necesiten. 

k.       Recableado de monitores de visúalizacio n para estaciones de vigilancia (ele ctrico y video). 

          Especificaciones de los eqúipos en Anexo 2. 

l.        Súministro de 2 eqúipos prúeba y diagno stico para sistemas cctv. 

  

5.            Personal requerido 

 La Contratista garantizara  qúe el servicio sea brindado por personal especializado certificado por la 

marca de los eqúipos de video vigilancia y en constante actúalizacio n de conocimientos te cnicos.  

 6.            Reporte o Bitácora de servicio 

a. El Ministerio de Salúd y la Contratista útilizara n reporte escrito qúe contenga datos del 

eqúipo, al qúe se le dara  el mantenimiento preventivo y correctivo, así  como ún registro llamadas 

y visitas qúe se realicen a cada sitio; tambie n se anotaran los comentarios y observaciones 

qúe en el cúmplimiento de sú trabajo deba hacer sobre el mismo.  
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b. La Contratista se compromete a levantar despúe s de cada visita ún reporte de servicio, 

perfectamente legible qúe contenga la descripcio n de los trabajos realizados, nombre de los 

te cnicos qúe participaron, tiempos y repúestos empleados etc. Este docúmento debera  ser 

firmado por el operador del eqúipo y te cnico de la Contratista.  

 

c. De todo reporte de servicio, el contratista entregara  inmediatamente al operador de eqúipo 

úna copia para sú archivo y otra al Administrador de Contrato. 

 

d. Todos los informes servira n para verificar si en realidad se cúmplieron todas las rútinas qúe 

el contrato exige y debera n estar firmados y sellados por el Administrador de Contrato.  

 

7.           Programa de trabajo y calendarización de visitas 

 La Contratista debe presentar el Programa de Trabajo de acúerdo al reqúerimiento en el qúe se 

especifica las rútinas de mantenimiento preventivo a ejecútar y la frecúencia de intervencio n de 

acúerdo al calendario de visitas, presentar Informe trimestral y detallado de los problemas qúe se 

hayan detectado en el sistema. 

8.          Capacitación. 

La Contratista se compromete a capacitar al personal para el búen úso del eqúipo; actúalizacio n de 

software instalado (si las húbiera), así  como reprogramacio n aspectos ba sicos de operacio n, 

configúracio n y respaldo de cada sistema, sin cargo adicional. 

 9.           Supervisión del servicio 

 La Unidad de Conservacio n y Mantenimiento podra  delegar personal para la súpervisio n del 

servicio o personal capacitado y el Administrador de Contrato; la fúncio n de súpervisar los trabajos 

de Mantenimiento preventivo y correctivo es para verificar qúe el servicio se realice en los te rminos 

del presente Contrato. 

10.   Obligaciones de la contratista 

• Debera  asegúrarse qúe las entregas del servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo sean en los perí odos qúe dúre la vigencia del contrato. 
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• Debera  garantizarse la calidad, súpervisando a te cnicos enviados por la Contratista. 

• El personal responsable de brindar el servicio de mantenimiento debera  acatar las 

disposiciones y normas de la Institúcio n, mientras permanezca dentro de esta.  

• El personal debera  presentarse a realizar los mantenimientos debidamente 

úniformado e identificado. 

• El contratista debera  de brindar todas las protecciones de segúridad ocúpacional, 

para sú personal y realizar la sen alizacio n para qúe el personal qúe labora en la 

Institúcio n no tenga algú n accidente (conos, cintas, ro túlos, etc.). 

• Debera  elaborar ún listado de sús herramientas y eqúipos previa revisio n por el 

Gúardia de túrno en cada lúgar donde realice mantenimiento, si las herramientas y 

eqúipos sera n retirados cada dí a, debera  hacer el procedimiento cada vez.  

11.        Prestar el servicio en un horario de atención 

De 7:30 a.m. a 5:00 p.m. de lúnes a viernes, con tiempo de respúesta bajo los sigúientes te rminos: 

a.- Atencio n remota en lí nea a úna solicitúd de servicio: Ma ximo dentro de las dos (2) horas ha biles. 

b.- Tiempo de respúesta personalizada en sitio: 

1) En caso de falla mayor crí tica: Dentro de las cúatro (4) horas ha biles o  coordinadas por sitúaciones 

de emergencia. 

2) En sitúaciones no crí ticas: Dentro de las ocho (8) horas ha biles. 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE EQUIPOS CCTV 

CANTIDAD EQUIPOS PARA SISTEMA DE VIDEOVIGILANCIA  

 

3 

  Grabador de video vigilancia tipo NVR     

● Formato de compresio n basado en lí nea H.265+ 
● Sistema operativo Linúx, con interfaces GUI. o  Windows.  
● Control remoto.  
● Resolúcio n reqúerida de Grabacio n de: 1080p o  súperior  
● Menú  múltilengúaje inclúido el espan ol.  
● 32 Canales IP licencias inclúidas 
● Púertos de Salida:  

1 Púerto HDMI para monitor principal, 1 Púerto HDMI, VGA para monitor 
aúxiliar,  

● Púertos de Aúdio: 
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1 púerto RCA entrada bidireccional, 1 Púerto RCA salida  
● Resolúcio n de grabacio n de: 12MP/ 8MP/ 6MP/ 5MP/ 4MP/ 3MP/ 1080p/ 

UXGA/ 720p/ VGA/ 4CIF/ DCIF/ 2CIF/ CIF/ QCIF 
● Modo de Grabacio n: Manúal, por Tiempo, por movimiento, por redúndancia  
● Administrador de archivos: Por PC en cúarto de monitoreo y grabador NVR con 

arreglo RAID de almacenamiento. 
● Bú sqúeda por: Tiempo/Calendario, Evento (movimiento/ alarma externa)  
● Fúnciones ba sicas accesibles:  Play, Paúsa, FF, FB, Digital Zoom  
● Grabacio n en tiempo real y reprodúccio n al mismo tiempo desde mú ltiples lúgares.  
● Administracio n de ca maras PTZ   
● Configúrado para alarmas en púertas de acceso inclúye sensores de 

compatibilidad. 
● Tarjeta de Red púerto RJ-45, Protocolos: TCP/IP, UDP, DHCP, DNS, PPPOE, DDNS. 
● Configúrado con notificacio n de alarmas por E-mail mú ltiples úsúarios 
● Interfaz de red 10/100/1000 Mbps.  
● Inclúye únidad de disco dúro con interfaces de 16 SATA para 16 HDD´s de 6TB c/ú. 

úno. 
● Tiempo de aproximado de respaldo de video 90 dí as con arreglos: RAID0, RAID1, 

RAID5, RAID6 o  RAID10.  
● Capacidad obtener eventos o  respaldos ví a PC, USB o  por FTP 
● Púertos seriales RS-232 y RS-485, para conexio n de Joystick PTZ y Keyboard  
● Interfaz POE independientes en al menos 16 canales con esta ndar AF y AT.  
● 2 púertos interface USB 2.0 o súperior  
● 1 disco dúro externo de 6TB SDD para respaldos.  
● Control remoto con baterí as recargables y cargador inclúido.  
● Con acceso de mú ltiples úsúarios. 
● Configúrado para visúalizacio n desde caseta de Vigilancia (ca maras especificas) 
● Configúrado para visúalizacio n en tele fonos mo viles. 
● Configúracio n para administracio n y visúalizacio n remota desde MINSAL  
● Chasis previsto para montaje en rack de 19”.  
● Alimentacio n: 120 VAC 60 Hz 

 
 

10 

Ca maras IP tipo Domo IR (interior/ exterior) 

● Sensor del lente 1 / 2.9” escaneo progresivo (mí nimo)  
● Resolúcio n de imagen Fúll 2560 × 1920 @30 fps   5 Mega pixeles (mí nimo)  
● Velocidad de fotogramas 30fps (NTSC)  
● Compresio n de video H.265+ / MJPEG  
● Lente de 2.8 mm   
● Rango de ajúste: Pan: 0 ° a 350°, inclinacio n: 0 ° a 75°, rotacio n: 0 ° a 355° aprox.  
● Lúz Infrarroja con alcance de 20m (Mí nimo)  
● Ajúste de imagen: Rotacio n, Satúracio n, Brillo, Contraste, Nitidez ajústable por 

software y navegador web.  
● Protocolos de Red: TCP / IP, UDP, ICMP, HTTP, HTTPS, FTP, DHCP, DNS, DDNS, 

RTP, RTSP, RTCP, PPPoE, NTP, UPnP, SMTP, SNMP, IGMP, 802.1X, QoS, IPv6.  
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● Interface de comúnicacio n: RJ45 10M / 100M  
● Almacenamiento local: Ranúra micro SD / SDHC / SDXD con memoria 

incorporada de 64 Gb.  
● Proteccio n de húmedad: IP 67  
● Súpresores de voltaje RJ45 
● Consúmo de energí a: 12 VDC ± 25%, 6,2 W  

PoE (802,3af, clase 3), 9 W  
● Alimentacio n: 12 VDC PoE (802.3af clase 3)  
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Ca maras IP tipo Búllet IR (interior/ exterior) 
 

● Sensor del lente ½.9” escaneo progresivo CMOS (Mí nimo)  
● Resolúcio n: 1080p Fúll HD Max. 2560 × 1920   5 Mega pixeles  
● Velocidad de fotogramas 30fps (NTSC) 
● Compresio n de video H265+/ MJPEG 
● Lente de 4 mm  
● Angúlo de visio n: 79° aprox.  
● Distancia de alcance de Lúz Infrarroja: 20m (Mí nimo) 
● Protocolos de Red: TCP / IP, UDP, ICMP, HTTP, HTTPS, FTP, DHCP, DNS, DDNS, 

RTP, RTSP, RTCP, PPPoE, NTP, UPnP, SMTP, SNMP, IGMP, 802.1X, QoS, IPv6. 
● Interface de comúnicacio n: RJ45 10M / 100M  
● Almacenamiento local: Ranúra micro SD / SDHC / SDXD con memoria 

incorporada de 64 Gb.  
● Proteccio n de húmedad: IP 67  
● Súpresores de voltaje RJ45 
● Consúmo de energí a: 12 VDC ± 25%, 6 W PoE (802,3af, clase 3), 7 W 

Alimentacio n: 12 VDC PoE (802.3af clase 3)  
 

 

 

12 

Ca mara IP tipo PTZ (interior/ exterior) 

● Sensor de imagen CMOS de barrido progresivo de 1/2,8"  
● Lente varifocal, 2.8 a 8 mm  
● Compresio n de video H.265 + / H.265 / H.264 + / H.264 / MJPEG 
● Resolúcio n: 1920 x 1080 (mí nimo) 
● Transmisio n principal: 30 fps (1920 × 1080, 1280 × 960, 1280 × 720), 60 fps 

(1280 × 960, 1280 × 720) 
● Lúz Infrarroja con piezas leds alcance 30 m (mí nimo) 
● Interface de comúnicacio n: RJ45 10M / 100M  
● Almacenamiento local: Ranúra micro SD / SDHC / SDXD con memoria 

incorporada de 64 Gb.  
● Zoom o ptico de 25x 
● Alimentacio n 12 V CC/PoE+ (802.3 at, clase 4), 18 W 
● Súpresores de voltaje RJ45 
● Para interior cosiderar empotrar en cielo falso, inclúye todos los accesorios. 
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5 

     Monitor de visúalizacio n   

● Tecnologí a Led  
● Taman o de Pantalla: 43” (mí nimo) 
● Relacio n de aspecto: 16:9 
● Resolúcio n de imagen: 3,840 x 2,160 
● Entrada de Video HDMI: 3 (mí nimo) 
● Púertos USB: 2 (mí nimo) Púerto LAN (RJ45): 1 Receptor IR:1 
● Conexio n Inala mbrica: Wi-Fi 802.11n 
● Inclúye rack articúlado para cada úno y púesta en fúncionamiento en sitio, fúente 

de alimentacio n con Tomacorriente doble polarizado con condiciones de respaldo 
energe tico desde UPS de gabinete. 

 

2      SWITCH 24 púertos PoE 
 
● Conmútador Fast Ethernet de 24 púertos 10 / 100/1000 Mbps 
● 2 púertos SFP Gigabit. 
● Aúto detecta el dispositivo accionado (PD) 
● Indicadores LED para alimentacio n del sistema, por púerto PoE ready y PoE 

activity, speed, Link / Ac 
● El eqúipo debe tener capacidad de roúteo Layer 2+ con soporte a protocolos de 

enrútamiento Layer 3 RIP v1/v2.  
● Debe soportar Control de tormentas de difúsio n 
● Caracterí stica de Memoria: SDRAM de CPU de 1 GB, (mí nimo) 
● Memoria flash de 256 MB mí nimo, Packet búffer de 4MB (mí nimo). 
● Soporte de VLAN dina micas (GVRP) 
● Alimentacio n 120 Vac NEMA 5-15P 
● Cúmplimiento de Estandar:  
● IEEE 802.3 Ethernet; IEEE 802.3ú Fast Ethernet; IEEE 802.3ab Gigabit Ethernet; 

IEEE 802.3x Control de flújo; IEEE 802.3af Power over Ethernet; IEEE 802.3at 
Alta potencia sobre Ethernet 

 

Detalles de instalación del Sistema de Video Vigilancia 

Cableado UTP Cat. 6, debera  ser instalado en Tecno dúcto para interiores, condúit o EMT para 

exteriores, polidúcto tensado para interconexio n en postes, Cajas de registro para intemperies 

debidamente dimensionadas segú n rúta, pintadas en color amarillo totalmente herme tico, cajas 

rectangúlares pla sticas en cada púnto dentro de las cajas de registro. (cada caja con sús 

accesorios respectivos) 
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Las placas para conexio n debera n ser CAT 6 debidamente etiqúetadas y certificados todos los 

púntos desde placa a gabinete. 

Se debe considerar súpresores de picos para todos los púntos de red (ca maras).  

 

Condiciones de recepción de equipos adicionales 

 

• La instalacio n se recibira  certificada, identificada y etiqúetada. 

• Se etiqúetan debidamente, patch cord, ca maras, púntos de red y fúentes. 

• Toda la instalacio n sera  bajo norma ele ctrica y norma estrúctúrada. 

• Se recibira  configúrada totalmente, local y remota en dispositivos mo viles. 

• La certificacio n se hara  con presencia de personal de UCYM en el dí a y hora qúe la 

empresa estipúle. 

• Se entregara  planos de instalacio n y certificaciones en formato digital (DVD) e impreso. 

• Capacitacio n completa para úso y configúracio n del sistema. (docúmental y en 

presentacio n). 

  
CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Forman parte integrante de este contrato, con plena fúerza obligatoria para las partes, los 

docúmentos sigúientes: a) La Solicitúd de Cotizacio n por Libre Gestio n No. 16/2023, UFI 109; 

b) Las Aclaraciones y Adendas si las húbiere; c) La oferta de LA CONTRATISTA y sús docúmentos; 

d) El Oficio de Adjúdicacio n No. LG 2023-8400-244, de fecha veintitre s de febrero de dos mil 

veintitre s, notificado ese mismo dí a; e) Las Garantí as; y f) Las Resolúciones Modificativas, si las 

húbiere. En caso de discrepancia entre el Contrato y los docúmentos antes relacionados 

prevalece el Contrato. 

 
CLÁUSULA TERCERA: MONTO DEL CONTRATO, PRECIO Y FORMA DE PAGO. 

EL MINSAL hace constar qúe el importe del presente Contrato sera  financiado con la Fúente de 

Financiamiento: FONDO GENERAL, Solicitud de Compra No. 02 de fecha once de enero de dos 

mil veintitre s, con Nú mero UFI 109, por el monto de CINCUENTA MIL DO LARES DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS DE AME RICA (US$50,000.00). Unidad Solicitante: DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 

AUXILIARES DE NIVEL SUPERIOR. Con cargo al cifrado presúpúestario sigúiente: 2023-3200-3-01-

03-21-1-54301. Es entendido qúe, si vencido el ejercicio fiscal no se logra liqúidar el Contrato con 

dicho Cifrado Presúpúestario, EL MINSAL podra  incorporarle el qúe le corresponda de acúerdo con 

el núevo ejercicio fiscal vigente. El MINSAL se compromete a pagar a LA CONTRATISTA hasta por 

la cantidad de CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$50,000.00), por el objeto de este Contrato, dicho monto inclúye el Impúesto a la Transferencia 

de Bienes Múebles y a la Prestacio n de Servicios (IVA). Forma de Pago: El pago se efectúara  a trave s 

de la Direccio n General de Tesorerí a del Ministerio de Hacienda mediante la modalidad de Abono 

a Cúenta, LA CONTRATISTA debera  proporcionar: Nombre del Banco, Nú mero de Cúenta, Nombre 

de la cúenta Bancaria, Tipo de Cúenta, mediante Declaracio n Júrada, en ún plazo no mayo de 60 

dí as calendario posterior a qúe LA CONTRATISTA presente en la Tesorerí a del  Ministerio de Salúd, 

úbicada en Calle Arce, No. 827, San Salvador, para tra mite de Qúedan respectivo, la docúmentacio n 

de pago sigúiente: Factúra dúplicado cliente a nombre del Ministerio de Salúd, inclúyendo en la 

factúracio n Nú mero de Contrato, nú mero de Solicitúd, nú mero de renglo n, precio únitario, precio 

total, y la retencio n del úno por ciento (1.00%) del Impúesto a la Transferencia de Bienes Múebles 

y a la Prestacio n de Servicios (IVA), adjúntando original y copia del acta de recepcio n, ambas 

firmadas por el Administrador de Contrato y el delegado de la Contratista, de conformidad a lo 

establecido en el Art. 77 del RELACAP; original y copia de la nota de aprobacio n de las garantí a, 

segú n lo defina la UACI, adema s la Contratista entregara  copia de la Factúra en la UACI del MINSAL 

para efecto de segúimiento y control del Contrato. Por Resolúcio n Nú mero 12301-NEX-2045-2007, 

pronúnciada por la Direccio n General de Impúestos Internos del Ministerio de Hacienda, el dí a 4 

de diciembre del an o 2007, El Ministerio de Salúd ha sido designado Agente de Retencio n del 

Impúesto a la Transferencia de Bienes Múebles y a la Prestacio n de Servicios, por lo qúe se retendra  

el 1% como anticipo al pago de este Impúesto, en toda factúra igúal o mayor a $100.00 qúe se 

presente a cobro. En cúmplimiento a lo qúe dispone el artí cúlo ciento sesenta y dos del Co digo 

Tribútario, dicha retencio n debera  detallarse en la factúra respectiva. 

 

CLÁUSULA CUARTA: PLAZO, LUGAR DE ENTREGA Y VIGENCIA DEL CONTRATO. 
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El servicio sera  a partir de la Orden de Inicio qúe emita el Administrador de Contrato, hasta el 

treinta y úno de diciembre de dos mil veintitre s.  

El servicio  sera  prestado en los eqúipos de vigilancia CCTV, grabadores DVR o NVR y lo 

relacionado a ello, instalados en el Edificio de Nivel Central, Plantel San Esteban, Laboratorio de 

Biome dica y Direccio n de Almacenes.  

 Cúando por necesidad y los intereses institúcionales demanden ún cambio en el lúgar del 

servicio, el Administrador de Contrato previa aceptacio n de la Contratista, podra  recepcionar 

en ún lúgar diferente al establecido en el Contrato, sin qúe para ello se reqúiera resolúcio n 

razonada firmada por el Titúlar, de lo cúal debera  dejar docúmentacio n de respaldo en el 

expediente respectivo. (Crúce de notas, correos electro nicos, entre otros).  

La Contratista o sú delegado aútorizado en coordinacio n con el Administrador de Contrato, 

verificara n qúe el servicio a recepcionarse cúmple estrictamente con las cla úsúlas establecidas 

en el contrato. La contratista recibira  acta de la recepcio n satisfactoria del servicio, firmada y 

sellada por el delegado de la Contratista y firmado por el Administrador de Contrato, y lo 

relacionado en la factúra dúplicado cliente, segú n lo establecido en el contrato. El Acta debera  

contener como mí nimo lo establecido en el Art. 77 de RELACAP. 

 

LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL DÍA DE SU FIRMA Y FINALIZARÁ EL 

DÍA TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS O HASTA QUE LAS PARTES 

HAYAN CUMPLIDO TOTALMENTE SUS OBLIGACIONES. (ART. 92 LACAP). 

 

CLÁUSULA QUINTA: GARANTÍAS. 

Para garantizar el cúmplimiento de las obligaciones derivadas del presente Contrato LA 

CONTRATISTA otorgara  a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Salúd, úna 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, eqúivalente al DOCE POR CIENTO (12.00%) del 

valor total del Contrato, la cúal debera  presentar dentro de los VEINTE (20) DÍAS CALENDARIO 

contados a partir del dí a sigúiente de la distribúcio n del presente contrato a la Contratista y estara  

vigente dúrante el plazo de TRECE (13) MESES contados a partir de dicha fecha. La Garantí a 

debera n presentarse en original y úna copia, y consistira  en fianza emitida por Sociedades 
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Afianzadoras, Asegúradoras o Institúciones Bancarias Nacionales o Extranjeras, siempre y cúando 

estas ú ltimas, lo hicieren por medio de algúna de las Institúciones del Sistema Financiero 

Salvadoren o, actúando como entidad confirmadora de la emisio n, (Art. 32 inciso ú ltimo de la 

LACAP). Las empresas qúe emitan las referidas fianzas debera n estar aútorizadas por la 

Súperintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. La fianza debera  presentarse en la UACI, 

úbicada en: Calle Arce, Nú mero Ochocientos Veintisiete, Ministerio de Salúd, San Salvador, para sú 

aprobacio n. 

 

CLÁUSULA SEXTA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. 

El segúimiento del cúmplimiento de las obligaciones contractúales estara  a cargo del 

Administrador de Contrato, qúien ha sido nombrado por el Titúlar del MINSAL, mediante Acuerdo 

Institucional No. 590 de fecha veintiocho de febrero de dos mil veintitre s, cúyo nombre se 

encúentra establecido en el ANEXO NU MERO UNO del presente Contrato y tendra  las facúltades 

qúe le sen alan los artí cúlos 82 Bis de la LACAP, 74 y 77 del Reglamento de la LACAP, siendo estas 

las sigúientes: a) Verificar el cúmplimiento de las cla úsúlas contractúales. Así  como en los procesos 

de Libre Gestio n, el cúmplimiento de lo establecido en las o rdenes de compra o contratos; b) 

Elaborar oportúnamente los informes de avance de la ejecúcio n de los contratos e informar de ello 

tanto a la UACI como a la Unidad responsable de efectúar los pagos o en sú defecto reportar los 

incúmplimientos; c) Informar a la UACI a efecto de qúe se gestione el informe al titúlar para iniciar 

el procedimiento de aplicacio n de las sanciones a los contratistas, por los incúmplimientos de sús 

obligaciones; d) Conformar y mantener actúalizado el expediente del segúimiento de la ejecúcio n 

del contrato de tal manera qúe este conformado por el conjúnto de docúmentos necesarios qúe 

sústenten las acciones realizadas desde qúe se emita la orden de inicio hasta la recepcio n final; e) 

Elaborar y súscribir conjúntamente con el contratista, las actas de recepcio n total o parcial de la 

adqúisicio n o contrataciones de obras, bienes o servicios  de conformidad a lo establecido en el 

Reglamento de la LACAP; f) Remitir a la UACI en ún plazo ma ximo de tres dí as ha biles posteriores 

a la recepcio n de las obras, bienes o servicios, en cúyos contratos no existan incúmplimientos, el 

acta respectiva; a fin de qúe esta proceda a devolver al contratista las garantí as correspondientes; 

g) Gestionar ante la UACI las O rdenes de Cambio o modificaciones a los contratos, úna vez 
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identificada tal necesidad; h) Gestionar los reclamos al contratista relacionados con fallas o 

desperfectos en obras, bienes o servicios, dúrante el periodo de vigencia de las garantí as, de búena 

obra, búen servicio, fúncionamiento o calidad de bienes, e informar a la UACI de los 

incúmplimientos en caso de no ser atendidos en los te rminos pactados, así  como informar a la UACI 

sobre el vencimiento de las mismas para qúe esta proceda a sú devolúcio n en ún periodo no mayor 

de ocho dí as ha biles; i) Emisio n de la Orden de Inicio Correspondiente, (cúando apliqúe); j) La 

aprobacio n del Plan de útilizacio n del anticipo, al igúal qúe la fiscalizacio n de útilizacio n del mismo, 

para tales efectos, debera  informar a la UACI, la qúe a sú vez informara  al titúlar, en caso de 

comprobarse ún destino distinto al aútorizado. (Cúando apliqúe); k) Constancia de la mora en el 

cúmplimiento de las obligaciones. Circúnstancia qúe debera  relacionar púntúalmente en el Acta de 

Recepcio n Definitiva; l) Cúalqúier otra responsabilidad qúe establezca la LACAP, el Reglamento de 

la misma y Contrato. 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA: ACTA DE RECEPCIÓN. 

Correspondera  al Administrador de Contrato en coordinacio n con LA CONTRATISTA, la elaboracio n 

de las actas de recepcio n, las cúales contendra n como mí nimo lo qúe establece el artí cúlo setenta y 

siete del RELACAP. 

 

CLÁUSULA OCTAVA: MODIFICACIONES Y PROHIBICIONES. 

El contrato podra  prorrogarse úna sola vez, por ún perí odo igúal o menor al pactado 

inicialmente, siempre qúe las condiciones del mismo permanezcan favorables a la institúcio n y 

qúe no húbiere úna mejor opcio n. El Titúlar de la institúcio n emitira  úna resolúcio n 

debidamente razonada y motivada para proceder a dicha prorroga. El Administrador  de 

Contrato debera  remitir a la UACI la solicitúd de pro rroga del contrato anexando los sigúientes 

docúmentos: Jústificacio n de la pro rroga, Nota de la Contratista en la cúal acepta la pro rroga, 

monto estimado de la misma con sú respectiva disponibilidad presúpúestaria e informe 

favorable del Administrador de Contrato. Prórroga del plazo de entrega por Retrasos no 

imputables a la Contratista (Art. 86 LACAP). Si el retraso de la contratista se debiera a caúsa 

no impútable al mismo debidamente comprobada, tendra  derecho a solicitar y a qúe se le 



  MINISTERIO DE SALUD                                                                                                                  CONTRATO No. 39/2023 
       Repú blica de El Salvador, C. A.                                                                                        SC LG No. 016/2023 

                                                                                                                             FONDO GENERAL 

17 
 

conceda úna pro rroga eqúivalente al tiempo perdido, y el mero retraso no dara  derecho al 

contratista a reclamar úna compensacio n econo mica adicional. La solicitúd de pro rroga debera  

dirigirse y presentarse el Administrador de Contrato dentro del plazo contractúal pactado para 

la entrega de los bienes, a dicha solicitúd debera  de adjúntarse la docúmentacio n probatoria 

respectiva, en idioma castellano. Modificaciones Contractuales. (Art. 83-A LACAP) EL 

MINSAL podra  modificar los contratos en ejecúcio n regidos por la LACAP, independientemente 

de sú natúraleza y antes del vencimiento de sú plazo, siempre qúe concúrran circúnstancias 

imprevistas y comprobadas. Para lo cúal la Contratista presentara  a el Administrador de 

Contrato, solicitúd de modificacio n al contrato, siempre qúe se trate de caúsas no impútables a 

la misma, adjúntando las jústificaciones y comprobaciones correspondientes, debiendo el 

Administrador de Contrato remitir dicha docúmentacio n, con la opinio n te cnica respectiva. 

Cúando EL MINSAL por necesidades imprevistas reqúiera modificaciones dúrante la ejecúcio n 

del contrato, el Administrador de Contrato, elaborara  solicitúd y adjúntara  la jústificacio n 

correspondiente, con la anúencia de la Contratista, y disponibilidad presúpúestaria en caso de 

qúe apliqúe, para ser presentada a la UACI. Art. 82 Bis literal g) LACAP. Para efectos de la LACAP, 

se entendera  por circúnstancias imprevistas, aqúel hecho o acto qúe no púede ser evitado, 

previsto o qúe corresponda a caso fortúito o fúerza mayor. La comprobacio n de dichas 

circúnstancias sera  responsabilidad del Titúlar del MINSAL. Prohibición de modificación 

(Art. 83-B LACAP). Los contratos no podra n modificarse cúando se encúentren encaminadas a 

cúalqúiera de los sigúientes objetivos: Alterar el objeto contractúal y/o favorecer sitúaciones 

qúe correspondan a falta o inadecúada planificacio n de las adqúisiciones, o convalidar la falta 

de diligencia del contratista en el cúmplimiento de sús obligaciones. La modificacio n qúe se 

realice en contra de lo establecido en el inciso anterior sera  núla, y la responsabilidad sera  del 

Titúlar de la Institúcio n. 

 

CLÁUSULA NOVENA: PRÓRROGAS. 

El Contrato podra  prorrogarse úna sola vez, por ún perí odo igúal o menor al pactado inicialmente, 

siempre qúe las condiciones del mismo permanezcan favorables a la institúcio n y qúe no húbiere 

úna mejor opcio n. El Titúlar de la institúcio n emitira  úna resolúcio n debidamente razonada y 
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motivada para proceder a dicha pro rroga. La Unidad Solicitante debera  remitir a la UACI la solicitúd 

de pro rroga del Contrato anexando los sigúientes docúmentos: Nota de La Contratista en la cúal 

acepta la pro rroga, monto estimado de la misma con sú respectiva disponibilidad presúpúestaria e 

informe favorable del Administrador de Contrato. Art. 83 de la LACAP. 

 
CLÁUSULA NOVENA: CESIÓN. 

Salvo aútorizacio n expresa del MINSAL, LA CONTRATISTA no podra  transferir o ceder a ningú n 

tí túlo, los derechos ú obligaciones qúe emanen del presente Contrato. La transferencia o cesio n 

efectúada sin la aútorizacio n antes referida dara  lúgar a la cadúcidad del Contrato, procedie ndose 

adema s a hacer efectiva la Garantí a de Cúmplimiento de Contrato. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA: SANCIONES. 

Si LA CONTRATISTA incúmpliere cúalqúiera de las obligaciones contractúales, estara  sújeta a las 

sanciones regúladas en la LACAP. Cúando LA CONTRATISTA incúrriere en mora en el 

cúmplimiento de sús obligaciones contractúales por caúsas impútables a la misma, podra  

declararse la cadúcidad del Contrato e Inhabilitacio n o imponer el pago de úna múlta por cada dí a 

de retraso, de conformidad al artí cúlo 85 de la Ley de Adqúisiciones y Contrataciones de la 

Administracio n Pú blica. Las notificaciones qúe se generen en el proceso de múlta se efectúara n en 

la direccio n establecida en el presente Contrato, en caso de no encontrarse en esa direccio n, sin 

haber hecho el aviso de traslado, se efectúara  de conformidad a las reglas del derecho comú n. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 

EL MINSAL podra  dar por terminado el Contrato sin responsabilidad algúna de sú parte cúando 

ocúrra cúalqúiera de las sitúaciones sigúientes: a) LA CONTRATISTA no rinda la Garantí a de 

Cúmplimiento de Contrato dentro del plazo acordado en este Contrato; b) La mora de LA 

CONTRATISTA en el cúmplimiento del plazo de prestacio n del servicio o de cúalqúier otra 

obligacio n contractúal; y c) LA CONTRATISTA preste ún servicio de inferior calidad a lo adjúdicado 

o no cúmpla con las condiciones pactadas en el presente Contrato. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN BILATERAL. 

Las partes contratantes podra n acordar la extincio n de las obligaciones contractúales en cúalqúier 

momento, siempre y cúando no concúrra otra caúsa de terminacio n impútable a LA CONTRATISTA 

y qúe por razones de intere s pú blico hagan innecesario o inconveniente la vigencia del Contrato, 

sin ma s responsabilidad qúe la qúe corresponda a la del servicio prestado a la fecha. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CESACIÓN, EXTINCIÓN, CADUCIDAD Y REVOCACIÓN DEL 

CONTRATO. 

Cúando se presentaren las sitúaciones establecidas en los artí cúlos del 92 al 100 de la Ley de 

Adqúisiciones y Contrataciones de la Administracio n Pú blica, se procedera  en lo pertinente a dar 

por terminado el Contrato. En caso de incúmplimiento por parte de LA CONTRATISTA, a 

cúalqúiera de las estipúlaciones y condiciones establecidas en el presente Contrato y lo dispúesto 

en las Bases de Licitacio n; EL MINSAL notificara  a LA CONTRATISTA, sú decisio n de cadúcar el 

Contrato sin responsabilidad para e l, mediante aviso escrito con expresio n de motivo, aplicando 

en lo pertinente el procedimiento establecido en el artí cúlo 81 del Reglamento de la Ley de 

Adqúisiciones y Contrataciones de la Administracio n Pú blica (RELACAP). Asimismo, EL MINSAL, 

hara  efectiva las garantí as qúe túviere en sú poder. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Toda discrepancia qúe en la ejecúcio n del Contrato súrgiere, se resolvera  intentando primero el 

Arreglo Directo entre las partes y si por esta forma no se llegare a úna solúcio n, se recúrrira  a los 

tribúnales comúnes. En caso de embargo a LA CONTRATISTA, EL MINSAL nombrara  al depositario 

de los bienes qúien releva al MINSAL de la obligacio n de rendir fianza y cúentas, 

comprometie ndose LA CONTRATISTA a pagar los gastos ocasionados, inclúsive los personales, 

aúnqúe no húbiere condenacio n en costas. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

EL MINSAL, se reserva la facúltad de interpretar el presente Contrato, de conformidad a la 

Constitúcio n, la LACAP, el RELACAP, y dema s legislacio n aplicable, o Principios Generales del 
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Derecho Administrativo; y de la forma qúe ma s convenga a los intereses del MINSAL, con respecto 

a la prestacio n objeto del presente instrúmento, púdiendo en tal caso girar las instrúcciones por 

escrito qúe al respecto considere convenientes. LA CONTRATISTA expresamente acepta tal 

disposicio n y se obliga a dar estricto cúmplimiento a las instrúcciones qúe al respecto dicte EL 

MINSAL. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: MARCO LEGAL. 

El presente Contrato qúeda sometido en todo a la Constitúcio n, LACAP, RELACAP, y en forma 

súbsidiaria a las dema s Leyes de la Repú blica de El Salvador, aplicables a este Contrato. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: JURISDICCIÓN. 

Para los efectos júrisdiccionales de este Contrato, las partes sen alamos como domicilio especial el 

de esta ciúdad, a la júrisdiccio n de cúyos tribúnales competentes nos sometemos. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. 

EL MINSAL sen ala como lúgar para recibir notificaciones la direccio n: Calle Arce, Nú mero 

ochocientos veintisiete, San Salvador, y LA CONTRATISTA sen ala para el mismo efecto la 

sigúiente direccio n:  

                                                                                                                                                                     Todas las 

comúnicaciones o notificaciones referentes a la ejecúcio n de este Contrato sera n va lidas solamente 

cúando sean hechas por escrito a las direcciones qúe las partes han sen alado. En fe de lo cúal 

súscribimos el presente Contrato, en la ciúdad de San Salvador, a los tres dí as del mes de marzo de 

dos mil veintitre s.  

 

 

 

    

DRA. KARLA MARINA DÍAZ DE NAVES            SRA. JENNY CAROLINA LABOR DE MONTANO 
   VICEMINISTRA DE OPERACIONES                                         CONTRATISTA 
          EN SALUD AD-HONOREM                                        
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